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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

«Mil ... Trimestre. 7,50 pías.; semestre. 15; afio. 30 
HTUIIJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Laa snBoripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cnjal núm. 66.

lias de fnera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Labranza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■uscnpción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

o*das y dirigidas á nombre del Administrador.
■Los números que so reclamen después de transcurri- 
os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
l precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 

oomente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clmoo o*mtl mo* por palabra. Al oririna 
nn Sell° móvil d® 50 céntimos por caita in 

r.£?,\anunci08 obIí^ad08 al pago, sólo se insertarán 
?Ifnn^HÍnnOA°/nando haya Per80n» on la capital que responda de éste. r 1

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe»- nacior, por oncio.
do annnclo acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

1 ampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta del Hospicio. r

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

d* AMea«nieto*ífá’égí.MtapítinroSÍ aI BoSS '"á'?e"“ y Seoretario» reciban eata
P„„tií.clón| en 611M „ „ di»p„ie„ ot„ com. (códl50 5 ■lt‘°d*

Prov^^P?8Í^ÍOne9 dcl G"biern0 ai» obligatorias para la capital de t Secretario8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
&XaJe8dOq,?O8AP'1í’l'Ca" 0ll-i»hnent6 en elfa, y desde cuatro I d®C?n80rVnr 108 *er08 de 68fc6 ’^ETÍN, coleccionados orde- 

d6®ouós cara Jo? domas pueblos do la misma provincia. ♦ ‘'“dAo^nte para su encuadernación, que deberá verificarse al final। u6 cíida seniostro. -

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al < Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
Jes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. s. M. el_Rcy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
je/na Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud.

. Ye igual beneficio disfrutan las demás personas de 
u Augusta Real Familia. ■

(Gaceta 27 septiembre 1915)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE H PMVISCU DE ZJaáíOZA

Negociado 3? — Buscas.
2 Habiendo desaparecido de esta capital el día 

' del actual el joven-César Causín Berse, hijo
1 vecino de esta ciudad Pedro Causín; de las 

^dientes señas: Edad 14 años, de oficio apren- 
tai mécanico, pelo castaño, ojos negros, es- 

regular; viste traje de dril color plomo, 
e8o 188 azuloon óvalos blancos, gorra de lanilla 
R8t0°kfa 00n onaóros blancos y negros y alpar-

V1 blanca;
Encargo a los Sres. Alcaldes y Guardia civil

de esta provincia, practiquen activas gestiones 
en averiguación del paradero de dicho joven, el 
que será puesto a mi disposición, caso de ser 
habido.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1915.
• El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s a  y  d e Ec h e n iq u e

SECCION CUARTA

TssoHFÍa da Bacieada da la prarincia de ¡aragoia.
Cédulas personales.

No habiendo rendido hasta la fecha todos los 
Ayuntamientos de esta provincia la cuenta de 
las cédulas personales recaudadas en período 
voluntario, llamo la atención de los que se 
encuentren en este caso para que cumplimen
ten dicho servicio, antes de terminar el mes ac
tual, en la forma dispuesta en la circular de esta 
Tesorería, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 182, de fecha 3 de agosto último; pues de 
no verificarlo saldrá un funcionario de esta 
oficina para este fin con las dietas y gastos de 
locomoción por cuenta de las expresadas Cor
poraciones.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1915.—El Te
sorero de Hacienda, C/Puicercús.

* * *

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de la 

provincia la anterior certificación, de la que re
sulta que el Ayuntamiento de este pueblo es en 
deber a la Hacienda pública la cantidad de 25 
pesetas por el segundo trimestre de consumos
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del año actual; requiérase al Sr. Alcalde, para 
que en el plazo de ocho días ingrese en el Teso
ro el importe de dicho descubierto; apercibién
dole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el ar
tículo 309, apartado D de la Instrucción de 26 
de abril de 1900.

Viver de la Sierra, 15 de agosto de 191o.
El Agente ejecutivo, A Losada.

* » *
Recibido de la Tesorería de Hacienda de la 

provincia la anterior certificación, de la que re
sulta que el Ayuntamiento de Castejón de Alar- 
ba es en deber e la Hacienda pública la canti
dad de 172 pesetas y 5 céntimos, por el segun
do trimestre de consumos del año actual; re
quiérase al Sr. Alcalde, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el impor
te de dicho descubierto; apercibiéndole que de 
noverificarlo, se procederá al embargo de bie
nes, según lo dispuesto en el art. 109, apartado D 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Castejón de Alarba, 18 de agosto de 1915. — 
El A. ejecutivo, A. Losada.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la <Gaceta de Madrid»,a forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Zacarías Canudo Arizaletay Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotac'.'n del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia ios que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia*y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber: -

. Impuesto de Tra-nsportí*. — Año 1915.
Serafín Martín, 156‘25 pesetas.
En Zaragoza a 17 de septiembre de 1915.—El 

Recaudador, Zacarías Canudo.

SECCION QUÍNTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso. ,

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de reparación de la carretera de Gallur a Agre

da, kilómetros 35 al 56, el contratista D. Antonio 
Solórzano, a quien se adjudicó la contrata por 
la Dirección general en 26 de octubre de 1912, 
y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 
de agosto de 1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para que los Alcaldes de los Muni
cipios a que afectan las obras, remitan en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1915. — El lo' 
geniero Jefe, Miguel Mantecón.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Secretarla general. . ,

El día l.° de octubre próximo, a las once y 
media de la mañana, tendrá lugar en el edificio 
de las Facultades de Ciencias y Medicina la so
lemne apertura del curso académico de 191o- 
1916. ■ 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se annu- 
cia para conocimiento del público.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1915.—El Se
cretario general, E. Benavent.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden d0 
14 de julio de 1915, esta Dirección general ha 
señalado el día 19 del próximo mes de octubre, 
a las diez horas, para la adjudicación en púbh' 
ea segunda subasta do las obras de reparaoio 
de explanación y firme de los kilómetros 42 9 
48 de la carretera de Soria a Caiatayud, provin^ 
cia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrats 
es de 171.570,62 pesetas. .

La subasta se celebrará en los términos pr0' 
venidos por la Instrucción de 11 de septiemb’ 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección geDer0 
de Obras Públicas, situada en el Ministerio d 
Fomento, hallándose de manifiesto para oono0*' 
miento del público el proyecto en dicho Minist 
rio y eir el Gobierno civil de la provincia de Ia 
ragoza. . , • ao

Se admitirán proposiciones en el Negocia < 
de Conservación y Reparación de carreteras o 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
oficina, desde el día de la fecha hasta las tre 
horas del día 14 de octubre próximo, y en too 
los Gobiernos Civiles de la Península, en 
mismos días y horas. y()6

Las proposiciones se presentarán en ph0^0( 
cerrados, en papel sellado de la clase undéd 
arreglándose al adjunto modelo, reseñándose d0. 
la cubierta del pliego el número manuscrito 
la cédula personal, clase, fecha de expedí^., 
nombre y población y distrito, debiendo o n  
birse ésta a la presentación, para que la 0 p 
fronte el receptor del pliego y además se es g 
birá: «Proposición para optar a la subasta de 
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obras de reparación y explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera de..., en la pro
vincia de...», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se presentará 
otro abierto que no deberá cerrarse en ningún 
caso cuya cubierta dirá: «Resguardo dt> depósi
to de... pesetas para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros... de la carre
tera de...», y la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metálico 
o efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignando por las disposiciones vigentes, 
en la Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 1.720 pesetas.
, En el caso de que resulten dos o más propo

siciones iguales, se procederá en el mismo acto, 
por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá, por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 20 de septiembre de 1915.—El direc
tor general, A Calderón.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de..., según cédula personal 

número..., enterado del anuncio publicado con 
fecha... de... último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
Pública subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros... de la 
carretera de..., provincia de..., se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... ¿Aquí la 
Proposición que se haga, admitiendo o mejo- 
r®ndojisa y llanamente el tiempo fijado, pero 
apvirtiendo que será desachada toda proposi
ción en que no se exprese determinadamente la 
Cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
P.or la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras así como toda aquella en 
que se añada alguna clásula.)

(Fecha y firma del proponente).
(Gaceta 25 septiembre 1915.)

SECCION SEXTA
1 Afión.। ^ijadas definitivamente las cuentas municipa- 

8 de egfa localidad correspondientes a los 
Jercicios de 1907 al 1912 con los documentos 

justifican, previa censura del Sr. Regi- 
han n(^*co’ 86 hace Publico Que las mismas se 

la,An de manifiesto en la secretaría de este 
o^utamiento, por espacio de quince días, al 
las6 ° de qu? cualquier vecino pueda examinar-

Producir las reclamaciones u observacio- 
cia í?116 est‘rae Por conveniente; en la inteligen- 
8e a i ^ne’ transcurrido que sea dicho plazo, no ^ñutirá ninguna. P
Caín?0’septiembre de 1915 —El Alcalde,

9,raoin' ““P' A. del A., El Secretario, 
Xlltonio Caballero,

. Ateca.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este distrito para el próximo año de 
1916, permanecerá de manifiesto, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones.

Ateca, 25 de septiembre de 1915. — E Alcal
de, Angel Sánchez.

Bordalba.
A los efectos de reclamación y por término 

de quince días, desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t íh Of ic ia l , se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el presupuestó municipal ordinario formado 
para el año 1916.

Bordalba, 23 de septimbre de 1915.—El Al
calde, Lucas López.

El Frasno.
La Junta municipal de este pueblo tiene acor

dado proponer al Ilustiísimo Sr. Gobernador 
déla provincia, para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario para el año 1916, la si
guiente tarifa de arbitrios extraordinarios sobre 
los artículos de comer, beber y arder no com
prendidos en la general del impuesto de con
sumos.

Especies.
Unida
des.

Kllog.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kllog.

PRODUCTO 
Huual.

Peso tas.

Pnjn. ............... 100 2 0'40 os nnn

Leña.............. 100 2 0'40 84.900 672-72

To t a l  ....... 1.456‘72

Cuya tarifa es copia fiel y exacta de la que 
obra en el oportuno expediente, remitiéndose 
ésta para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, por término de diez días, que 
principiarán a contarse desde el siguiente al 
de su publicación, a los efectos consiguientes.

El Frasno 27 de septiembre de 1915.- El Al
calde, Santiago del Río.

Eplla.
D. Celestino Maisanava Mareca, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Epila;

, Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión de l.° de agosto último, acor
dó por unanimidad y de coi formidad con lo 
determinado en el artículo 301 y sus correlati
vos del Reglamento de fecha 4 de julio último, 
para la aplicación de la ley de Epizootias de 18 
de diciembre de 1914. crear una plaza de Ins
pector de Higiene y Sanidad Pecuaria, con el 
sueldo anual de 365 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal, pagadas por trimestres 
vencidos; y con el fin de proveerla reglamenta
riamente, se. abre concurso por término de 
quince días, contados desde el que aparezca 
inserto este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, debiendo todo Profesor Veterinario 
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que desee interesarse en el concurso, dirigir su 
instancia debidamente justificada a esta Alcal
día dentro del plazo prefijado.

Epila, 23 de septiembre de 1915. — El Alcal
de, Celestino Maisanava.

Grisén.
Autorizados en el presupuesto municipal or

dinario de este pueblo, formado para el año 
1916 y declarado conforme por el Gobierno ci
vil de la provincia, un reparto general bajo las 
bases del art. 138 de la ley Municipal como sus- 
titutivo del impuesto de consumos y otro bajo 
igual base para cubrir el déficit de dicho pre
supuesto, compatibles entre sí según dispone 
la Real orden de 80 de mayo de 1913; y al ob
jeto de proceder con el mayor acierto posible 
a la valuación de las utilidades que han de ser
vir de base para la formación de dichos repar
tos, se invita a todos los propietarios vecinos 
y forasteros, arrendatarios, colonos o sus re
presentantes, así como también a los industria
les y a los que perciban sueldos, pensiones, et
cétera, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, presenten relaciones de las utilidades 
que disfruten en este término municipal, ha
ciendo presente que si no lo verifican, se prac
ticará dicha valuación por los Síndicos que al 
efecto se nombren con los datos existentes en 
esta ioficina municipal y los que pueda pro
porcionarse.

En los mismos días, los hacendados foraste
ros que tengan dadas sus tierras en arriendo o 
colonato, presentarán relaciones de sus colonos 
con expresión de las fincas que éstos adminis
tran, a fin de incluirlos en los repartimientos.

Grisén, 26 de septiembre de 1915.— El Al
calde, Pablo Ezquerra.

Layana.
D. Agapito Revilla, Secretario del Ayunta

miento Constitucional de Layana; , ,
Certifico:Que en el presupuestomunicipal or

dinario para el año 1916, en el capítulo 9.° ar
tículo 7.°, aparece consignada la cantidad de 
1.90P48 pesetas a cubrir según la tarifa si
guiente:

Especies.

Unida - 
des

Kllógs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

PBODDCTO 
anua!

Pesetas.

paja . - ......... 100 0‘03 » 28.816 864*48

Leña.............. 100 0'04 » 26.000 1.040*00

To t a l .. .. • 1.904*48

Y para que conste y sea publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presen
te, visada por el Sr. Alcalde, en Layana, 8 de 
septiembre de 1915.-V.0 B.°-El Secretario, 
Agapito Revilla.—El Alcalde, Celestino Mayayo,

Cubel. , , ,
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado para el próximo año 1916, se 
halla expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a 
los efectos reglamentarios.

Cubel, 23 de septiembre de 1915.—El Alcal
de, Juan L. Vicente.

Fuentes de Ebro.
Con objeto de que los Síndicos delegados o 

Junta de evaluación puedan conocerla utilidad 
imponible de cada contribuyente que deba ser 
comprendido en el repartimiento general para 
1916, por acuerdo del Ayuntamiento intereso 
y ruego a todos los vecinos, industriales, pro
pietarios, sean o no forasteros, que por todo el 
mes de octubre próximo presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento declaración ju
rada de cuantas rentas o utilidades obtengan 
dentro de este término municipal, de cualquiera 
clase, naturaleza o procedencia.

De no presentarse las reclamaciones que se 
interesan, se considerarán conformes los datos 
que existen en este Ayuntamiento, y dicha omi
sión, llevará aparejada la pérdida del derecho 
a reclamar contra la cifra de utilidades que se 
asigne al contribuyente, ni contra su cuota ni 
el reparto. r

Fuentes de Ebro, 25 de septiembre de 191o. 
El Alcalde ejerciente, Salvador Lapuente.

La Almolda. ,
Habiendo solicitado D. Gregorio Godina Ba- 

quer, vecino de esta villa, la instalación y fun
cionamiento de un motor eléctrico a baja ten
sión, en la casa número 30 de la calle Mayor 
de la misma, con destino al alumbrado eléctrico 
de los vecinos de esta localidad y a la coloca
ción de una piedra para la molienda de trigo; 
en su vista se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación 
y demás personas que puedan considerarse 
perjudicadas. -..*«■

Lo que se anuncia para su conocimiento y 
efectos consiguientes. .

La Almolda, 26 de septiembre de 1915.—H 
Alcalde, Federico Villagrasa.

Luna.
A los efectos reglamentarios, se hallará de 

manifiesto, por término de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento y horas hábi
les de oficina, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo año de 131 •

Luna, 26 de septiembre de 1915. — El Alcal
de, Miguel Garisa

Mezalocha. , ,
El proyecto del presupuesto ordinario, toima* 

do para el año más próximo, se hallará expues
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a los er0°' 
tos reglamentarios.

Mezalocha, 27 de septiembre de 1915. —
Alcalde, Saturnino Navarro.

Mequinenza. .
El presupuesto municipal ordinario de esv 

muncípio para el año 1916, se halla expuesto
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público, en la secretaría municipal, por térmi. 
no de quince días, en cumplimiento y a los efec
tos de la ley municipal.

Mequinenza, 25 de septiembre de 19J5. — El 
Alcalde, José Morés.

Moneva.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa 
tiene acordado proponer al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para cubrir el défl- 
cit del presupuesto ordinario formado para el 
P^ximo año de 1916. •

Artículos.
Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio

Pesetas,

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogs.

PRCDVCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............... 100 2 0‘02 70.110 1.402*20
Leña.............. 100 2 0‘03 36.343 1.090*29

To t a l 2.492’49

Cuya tarifa se anuncia al público por diez 
^‘as con el fin le oír reclamaciones,

Moverá, 24 de septiembre de 1915.—El Al
gido, José Baquero.

Pastriz.
Confeccionado de nuevo ebreparto extraordi

nario de este Ayuntamiento, sobre paja y leña 
Para cubrir el déficit de su presupuesto para el 
norriente año 1916, se hallará de manifiesto al 
Público, en la secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, contados del siguiente al en 
ÚUe aparezca publicado el presente en el Bo i.e -

Of ic ia l , durante cuyo plazo los contribu- 
yeutes podrán formular reclamaciones.

Pastriz, 24 de septiembre de 1915.— El Al
Calde, Máximo Calvo.

Pozuel de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado 

gravar la Junta municipal de esta villa en la 
lesión celebrada el día quince de agosto de 1915 
Para cubrir el déficit de 1.784 pesetas y 35 cén
enlos que resulta en el presupuesto ordinario 
^ue ha de regir en este Municipio durante el 
Prúximo año de 1916, a saber:

To t a l

Uní- Precio Ar- Consumo PRODUCTO
Artículos. dades. medio bitrio. calculado. anual.

"—--- Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetea

paja............... 100 2.108 2'50 0*50 1.054
befia 100 1.623 2*25 0'45 .730*35

1. '784-35

pozuel de Ariza, a 26 de septiembre de 1915. 
Alcalde Presidente, Manuel Bermúdez. 

^1 Secretario, Anacleto Lázaro.
Torrecilla de Valmadrid.

I hy J Pre8UPuesto municipal ordinario de este 
j Ueblo, formado para el próximo año de 1916, 

se halla expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos legales.

Torrecilla de Valmadrid, 27 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Podro Hasta.

Villafeliche.
. El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, para el año próximo de 1916 
se hallará de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Villafeliche, 22 de septiembre de 1915.—El 
Alcalde, José Santos.

Villafranoa de Ebro. .
En los días 28, 29 y 30 del actual, horas de 

las catorce a las diez y siete del primero, de las 
nueve a las doce y de las catorce a las diez y 
siete el segundo y de nueve a doce del tercero, 
se hallará abierta, en las Casas Consistoriales y 
en su primer período voluntario, la recauda
ción del trecer trimestre del año actual del re
partimiento general de este pueblo.

Villafranoa de Ebro, 22 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Justo Bes.

SECCION SEPTIMA

te^lMlSTRACON ÜE JUSTICSA

sajo aptrábimünio á# ht  dídaraíoi rebeídee y d< iwcwntr 
m  tai (Umdi reipoMabilidadei UgaUi, de no pretentar lot 
procelarios que a continuación te expresan, en el plato que 
u les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Jues o Tribunal qus se 
señala, se les cita, llama y empiasa, encargándose a todas 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los ar- 
liculos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
BORJA AMADOR, Ricardo; de diez y nueve 

años, soltero, natural de Corella (Navarra), gi
tano ambulante y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado municipal de Egea de los Caba-- 
lloros, para ingresar después en las Cárceles, a 
cumplir la pena de diez días de arresto menor 
que le fueron impuestos por el Tribunal muni
cipal de dicha villa en juicio de faltas contra 
dicho sujeto, sobre hurto.

MARIANO, de apellidos desconocidos, de 
unos veinticuatro años de edad, soltero, de na
turaleza desconocida, sirviente que fué en casa 
del labrador, en Egea de los Caballeros, don 

■ Gregorio Alastuey, de cuya casa desapareció el 
día diez y seis del mes actual, ignorándose su 
paradero; comparecerá, en el término de diez 
dias, ante este Juzgado municipal de Egea de 
los Caballeros, para ingresar después en las 
cárceles o cumplir la pena de diez días de
arresto menor que le fueron impuestos por el 
Tribunal municipal de dicha villa en juicio de 

| faltas contra dicho sujeto sobre hurto.
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AMBRÓS CIRALDÓS, Antonio; hijo de An
tonio y de Rafaela, natural de Nonaspe, pro
vincia deZaragozi, de estado soltero, profesión 
labrador, de 22 años de edad; domiciliado últi
mamente en Pobleta de Pebloch; procesado por 
falta grave de no incorporarse a filas; compa
recerá, en término de 30 días, ante el Coman
dante Juez instructor del regimimiento de in
fantería Aragón, núm. veintiuno, D. Emilio de 
la Concha, de guarnición de esta plaza.

Zararagoza, veintiuno de septiembre de mil 
novecientos quince. — El Comandante Juez, 
Emilio de la Concha.

CASAMIÁN LEGUA, Manuel; hijo de Joa
quín y de Pascuala, natural de Velilla de Ebro, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, pro
fesión del campo, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en su pueblo; procesado 
por la falta grave de primera dirección; compa
recerá, en término de treinta días, ante el Co
mandante juez instructor del regimiento de in
fantería Aragón núm. veintiuno, D. Emilio de la 
Concha, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, veintuno de septiembre de mil no- 
vecientes quince. — El Comandante Juez, Emi
lio de la Concha.

LUCIENTES CEPERO, José María; hijo de 
Pablo y de Fernanda, natural de Monegrillp, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, profe
sión labrador, de veintiún años de edad; domi
ciliado últimamente en su pueblo; procesado 
por la falta grave de no incorporarse en filas; 
comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Comandante juez instructor del regimiento 
de infantería Aragón, núm. veintiuno, D. Emilio 
de la Concha, de guarnición de esta plaza.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil no
vecientos quince. — El Comandante Juez, Emi
lio de la Concha. ■

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Ateca.

D. Francisco de Paula de Mena, Juez de primera 
instancia de este Juzgado;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia a Celestino Moros, por 
corta de leñas en el monte La Calzada, en vein
ticuatro de abril de 1314, se sacan a la venta en 
segunda subasta pública, y sin sujeción a tipo, 
los bienes que les fueron embargados a las re
sultas de este expediente, sitos en término mu
nicipal de Alhama, cuyos bienes se detallan a 
continuación. /

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintiuno de octubre 
próximo, a las once.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretenda adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá liuitador 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad,

Bienes que se subastan.
Una viña secano, en la Dehesa, de media yu

gada; que linda al Norte con Basilio Mongo, al 
Este con José Monge y al Oeste con Francisco 
Monge: tasada en noventa pesetas. , A 

Dado en Ateca, a veintidós de septiembre 
de mil novecientos quince.—Francisco de P. de
Mena.—Luis Muñoz. •

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena, Juez de primera 

instancia de este Juzgado;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia a Andrés Aranda, por 
pastoreo en el monte La Calzada, en diez de ene
ro de mil novecientos catorce, se sacan a la 
venta en tercera subasta pública, sin sujeción a 
tipo, los bienes que le fueron embargados a las 
resultas de este expediente, sitos en término mu
nicipal de Villarroya, cuyos bienes se detallan 
a continuación. . .

El retate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiuno de octubre 
próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, o en la oficina correspondiente, el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá lícitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; que no se hallan corrientes los títulos 
de propiadad, y que de hacerse posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la celebración de 
la segunda subasta habrá de darse cumplimien
to a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes qne se subastan.
De la propiedad de Mariano Serón.

Treinta y cinco reses cabrías: tasadas en ocho
cientas setenta y cinco pesetas.

De la de Andrés Aranda.
Veinticinco cabezas de ganado cabrío: tasa

das en seiscientas pesetas. ,
Dado en Ateca, a veintidós de septiembre de 

mil novecientos quince.— Francisco de P. d® 
Mena.—Luis Muñoz.

" Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláo» 

Juez de primera instancia de este Juzgado;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Jngeniero Jefe d 
Montes de la quinta Región a Francisco Pardos, 
por roturación en el monte Valdetajas, en ^d 
marzo de 1914, se sacan a la venta en tercera 
subasta pública y con sujeción a tipo, los bid' 
nes que les fueron embargados a las resulta 
de este expediente, sitos en término municipa1 
de Monterde, cuyos bienes se detallan a conti' 
nuación. . ...

El remate tendrá lugar en la Sala-Audienci 
de este Juzgado el día veintiuno de octubre 
próximo, a las diez.
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Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre- la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad, y que de hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la celebración de la 
segunda subasta, habrá de darse cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.
Estos bienes aparecen con su tasación en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número cien
to sesenta y seis, correspondiente al día quince 
de julio último.

Dado en Ateca, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos quince.— Francisco de P. de 
Mena.—Luis Muñoz.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado y por 
ante la actuación del que refrenda, instado por 
el Procurador D. Sixto Abad, en nombre y re
presentación de D. José María de Salvador Vi
cente, contra los cónyuges D. Felipe Valiente 
Gil y D.a María Bernal Medrano, sobre pago de 
cantidades, se sacan a la venia en pública su
basta las siguientes fincas y participaciones de 
otras, situadas en término municipal de Epila, 
de que son dueños los referidos cónyuges deu
dores:

Lote primero; de la Vega o Huerta Baja.
Perímerto.— Punto de partida, la pared del 

‘Huerto cercado» desde el puente más próximo 
la casa de Mareca, sigue el perímetro por 

dicha pared, cruza la acequia de Mareca a 
bajar por el brazal del Carrizal hasta el puente- 
Qdlo del camino de servidumbre, por camino a 
m Sangrera, continuando por ésta agua arriba 
al punto de partida;

Linderos.—Norte pasos de ganados y suerte 
segunda de Huerta baja por el brazal del 
barrizal, Este camino de servidumbre y San
tera, Sur Sangrera, y Oeste camino de Ma- 
reca y paso de ganados por la pared del huerto 
Propiedad exclusiva de la suerte que se des- 
bnda.

Servidumbres.—La acequia de Mareca que 
opuza la suerte de Sur a Norte, sirviendo de. 
separación al huerto cercado del resto de la 
suerte: la Sangrera y el Batidero; medio camino 
^ue separa la suerte de la segunda de Huerta 
Dala y otro camino de servicio de la suerte.

Arbolado.—Pertenece a esta suerte todo el 
Uue vegeta en el «Huerto cercado» y el que 
Xiste en la margen izquierda de la Sangrera

en la parte comprendida dentro del lote, a 
excepción de estos últimos de los que tengan o 
excedan de setenta centímetros de circunfe
rencia medida a la altura de un metro.

Tiene una superficie total de ocho hectáreas, 
diez y seis áreas y treinta y cinco centiáreas, 
equivalentes a catorce cahíces, dos hanegas y 
dos almudes.

El expresado lote primero se compone de las 
fincas siguientes:

1. Un campo, denominado Huerto, con cer
cado, de tres cahíces, tres hanegas y ocho almu
des, regadío, y seis hanegas, seis almudes, se
cano, que en junto forman una superficie de 
cuatro cahices, dos hanegas y dos almudes, 
equivalentes a dos hectáreas, cuarenta y cuatro 
áreas, treinta centiáreas; lindante al Norte con 
paso del ganado, al Este con Sangrera y Olme
da; al Oeste con acequia, y al Sur con monte: 
valorado en veinticinco mil pesetas.

2. Otro campo, de huerta o regadío, llama
do Tablas de la Morera, de cuatro cahices, siete 
hanegas y ocho almudes, equivalentes a dos 
hectáreas, ochenta y tres áreas y sesenta y cin
co centiáreas; lindante al Norte y Este con tie
rras del Heredamiento, al Oeste con Sangrera y 
al Sur con acequia: valorado en diez y ocho mil 
pesetas.

8. Otro campo, de huerta o regadío, llamado 
la «Morera», de un cahiz, seis hanegas y ocho 
almudes, equivalentes a una hectárea, cuatro 
áreas ochenta y siete centiáreas; lindante al 
Norte y Este con tierras del Heredamiento y al 
Oeste y Sur con acequia: valorado en seis mil 
quinientas pesetas.

4. Oiro campo, huerta o regadío, denomina
do Carrizal, de un cahiz, siete hanegas y ocho 
almudes, equivalentes a una hectárea, doce 
áreas; lindante al Norte y Sur con tierras del 
Heredamiento, al Este -con brazal y al Oeste con 
Sangrera: valorado en seis mil quinientas pe- 
sstas.

5. La parte Oeste de un campo, de huerta o 
regadío, denominado Carrizal, la cual parte 
tiene una cabida de un cahiz, dos hanegas, 
equivalentes a setenta y un áreas, cincuenta y 
una centiáreas, y linda al Norte con brazal de[ 
Carrizal, al Este con camino que le separa del 
resto de este campo, que pertenece al lote o 
suerte segunda de Vera Baja, al Sur con San
grera y al Oeste con brazal que escurre y rie
ga: valorado en cinco mil pesetas.
Lote cuarto: Del soto de la Vega Alta, Alameda-Ol

meda. •
6. Parte del campo denominado primera, 

segunda y tercera suerte de la Viña, llamado 
también Alameda-Olmeda o Soto de la Vega 
Alta, la cual parte tiene cinco hanegas y ocho 
almudes y medio, o sea cuarenta áreas, ochen
ta y cinco centiáreas y linda al Norte con la se
gunda parte o lote de esta alameda, al Este con 
Sangrera, al Sur con Tablas de la Viña y al 
Oeste con senda de Salillas: valorado en dos 
mil quinientas pesetas.

Fincas indivisas.
7. Cuarta parte indivisa de una Olmeda 
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existente debajo de la casa de Mareca, en el 
Bajero de la Sangrera, y que forma parte de 
la Sangrera para afianzamiento de sus márge
nes: valorada tal cuarta parte en cincuenta pe
setas.

8. Cuarta parte indivisa de una era empe
drada de trillar mies, próxima a la casa de Ma
reca, de cuarenta y tres metros superficiales; 
lindante al Norte, Este y Sur con pasos, y al 
Oeste con tapia del corral de la casa: valorada 
la cuarta parte en cincuenta pesetas.

9. Cuarta parte indivisa de un campo lla
mado Tejadillo, que es parte de las tierras de 
secano o monte inculto de las cercanías de la 
casa, de seis hanegas, equivalentes a cuarenta 
y dos áreas, noventa centiáreas; lindante al 
Norte con campo de D. José Vizarra, al Sur y 
Este con pasos y al Oeste con olivar del Duque 
de Aliaga: valorada dicha cuarta parte en vein
ticinco pesetas.

10. Cuarta parte de un campo llamado Co
ronilla, que es parte de las tierras de secano o 
monte inculto, de un cahíz y cuatro hanegas, 
que hacen setenta y un áreas, cincuenta centi
áreas; lindante por los cuatro aires con pasos: 
valorada la cuarta parte en cincuenta pesetas.

Cuarta parte de otro campo denominado Ba
rranco, que es parte de las tierras de secano 
o monte inculto, de un cahíz y cuatro hanegas, 
equivalentes a setenta y un áreas, cincuenta 
centiáreas, lindante al Sur con la casa de Ma
reca, y por los demás aires con pasos: valorada 
la cuarta parte en cincuenta pesetas.

12 Cuarta parte indivisa de otro campo sin 
nombre, que es parte de las tierras de secano 
o monte inculto, de un cahíz, cuatro hanegas, 
equivalentes a setenta y un áreas, cincuenta 
centiáreas; lindante por Sur con la dehesa del 
Cantal, y a los demás aires con pasos: valorada 
dicha cuarta parte en ■cincuenta pesetas. ,

13. Cuarta parte indivisa de otro campo sin 
nombre, que es el resto de las indicadas tierras 
de secano o monte inculto, de tres cahíces, seis 
hanegas, igual a dos hectáreas, Catorce áreas 
cincuenta centiáreas; lindante al Norte con pa
sos y con los demás aires con dehesa del Can
tal: valorada la cuarta porte en cincuenta pese
tas. •

Lote D, del Caserío de Mareca.
14. Este lote se compone de lo siguiente:
Planta baja y Sótano. Para cuadra se destina 

un departamento situado junto a la segunda es
calera de bajada al granero del sótano y corral 
de la parte A, donde se abrirá una puerta de 
comunicación, si así lo estiman conveniente los 
partícipes a quienes corresponde, pero por su 
cuenta, para comunicar con el granero de la 
planta baja con entrada por el patio principal 
por adjudicarse a este lote D el citado granero.

Planta segunda o alta. El lote D no tiene ha
bitaciones en la parte principal, habiéndosele 
adjudicado en la alta una salita y alcoba, coci
na, comedor, despensa y habitación abohardi- 
llada y a las que se comunica por la primera 
escalera del patio, siendo común el zaguán de 
entrada con el lote segundo B.

También se adjudicó al lote D. un desván que 
da al patio, situado encima de la cocina de la 
parte A, teniendo acceso por la citada escalera.

Asimismo se adjudicó al lote D. un desván 
del cuerpo Oeste del edificio con pered media
nera a los desvanes de A y C y contiguo al 
cuerpo de la ermita, teniendo la servidumbre 
de paso para la campana.

Bodega y corral. La cuarta parte de la bode
ga señalada con la letra D en el muro, contigua 
a las restantes participaciones.

El corral de esta cuarta parte, o sea del lote 
D es el grande contiguo al cuarto llamado de 
Piquetes, lindando con el muro de la plaza o 
terraza, el campo y el corral de A. ■

Panderas. — Se adjudicó a este lote la mitad 
de la paridera número dos, a la que se dará en
trada por un hueco tapiado hoy que secomuni- 
oa con la plaza y que da al corral correspon
diente a esta parte D. ,

Las dimensiones de la paridera del lote V 
son: doce metros cincuenta y siete centímetros, 
desde el interior en la parte del Norte, cuya 
medianería da a la citada plaza.

El corral tiene de longitud en la parte que 
corresponde al lote D otros doce metros, cin
cuenta y siete centímetros, y está contiguo al 
coirespondiente a la parte G.

La división de la paridera y corral anexo en 
su parte material se efectuará de común acuer-. 
do entre los partícipes de los lotes D y C: valo
rada en siete mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle deja 
Democracia, número sesenta y cuatro, el d*a 
veintiocho de octubre próximo venidero, a la9 
once, se hacen las advertencias siguientes:

Primera: Que par? tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantida 
igual, por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que pretendan rematar 
y exhibir su cédula personal, sin cuyo requis1' 
to no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirán posturas qu® 
no cubran las dos terceras partes del avaluOi 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remat 
a un tercero; y .

Tercera: Que no existen títulos de prop1®' 
dad de las mencionadas fincas, pero tanto la 
critura de préstamo con hipoteca, base de 
ejecución, como la certificación de cargas reía 
tiva a los mismos bienes expedida por el seño 
Registrador de la Propiedad de La Almuui 
con fecha catorce de junio último, obrantes e 
autos, se pondrán de manifiesto en la secretai’ 
del que autoriza durante los días hábiles has 
el del remate y a las horas de audiencia 
cuantos deseen tomar parte en la subasta. ,

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de sepho1" 
bre de mil novecientos quince.—Rodolfo Vid8 ' 
— D. S. O„ P. O. de D. Romualdo Paraíso, GáD' 
dido Arregui, Oficial habilitado.

IMFEENTA DEL HOSPICIO
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